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Quito, 09 de febrero de 2010 

INFORME DEL COMISARIO REVISOR 

A los Señores Accionistas de: 

RUNATARPUNA EXPORTADORA S.A. 

En mi calidad de Comisaria de la empresa Runatarpuna Exportadora S.A., y en cumplimiento a la 

función que nos asigna el Art. 729 de la Ley de Compañías, emito el presente informe expresando 

que he examinado el Balance General de la Compañía al 31 de Diciembre de 2009 y el 

correspondiente informe de Gestión 2009, emitido por el Gerente General Leonardo Cerda, en el 

que pude observar que la principal actividad fue el desarrollo del plan estratégico, que debería 

ejecutarse en el año 2010. 

Considerando que la empresa durante el período 2009, no realizó actividades comerciales ni 

movimientos contables, además de la apertura de cuenta en el Banco de Pichincha, cúmpleme 

informar que la empresa se encuentra al día con sus responsabilidades tributarias. 

Por lo expuesto anteriormente, sometemos a consideración la aprobación del presente informe, 

Atentamente; 

ing. Xady Cristina Nieto Díaz 

  

Comisaria Principal 

RUNATARPUNA EXPORTADORA S.A. 
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